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Agencia Española de Cooperación Internacional será el
establecido en el Real Decreto legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

El régimen de contratación será el establecido en el
Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO VII

Actos y resoluciones del Presidente de la Agencia
Española de Cooperación Internacional

Artículo 20. Actos que agotan la vía administrativa.

Ponen fin a la vía administrativa todos los actos, acuer-
dos y resoluciones del Presidente de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, de conformidad con lo
establecido en la disposición adicional decimoquinta de
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Contra los actos, acuerdos y resoluciones del Pre-
sidente de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, sin perjuicio de recurso potestativo de reposición
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
22724 REAL DECRETO 3427/2000, de 15 de

diciembre, por el que se declaran las materias
primas minerales y actividades con ellas rela-
cionadas, calificadas como prioritarias a efec-
tos de lo previsto en la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

De acuerdo con el artículo 112.3 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
las entidades que realicen los aprovechamientos de una
o varias materias primas minerales declaradas priorita-
rias podrán optar, en la actividad referente a estos recur-
sos, a que el factor de agotamiento sea de hasta el
15 por 100 del valor de los minerales vendidos, con-
siderándose también como tales los consumidos por las
mismas empresas para su posterior tratamiento o trans-
formación. Las actividades declaradas prioritarias en rela-
ción con las materias primas minerales prioritarias se
podrán acoger a los beneficios recogidos en la Ley para
las mismas.

Mediante el Real Decreto 1102/1977, de 28 de mar-
zo, se efectuó la primera declaración como prioritarias
de materias primas minerales y actividades con ellas
relacionadas, siendo posteriormente actualizada por
diversos Reales Decretos, el último de los cuales, el Real
Decreto 387/1998, de 13 de marzo, finalizó su vigencia
el 31 de diciembre de 1999.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía,
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión de fecha
15 de diciembre de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se declaran, desde el 1 de enero de 2000 y hasta
el 31 de diciembre de 2001, como prioritarias, las mate-
rias primas minerales que se incluyen en el anexo de
este Real Decreto.

Artículo 2.

Se declaran, desde el 1 de enero de 2000 y hasta
el 31 de diciembre de 2001, actividades prioritarias, las
de exploración, investigación, explotación, aprovecha-
miento, tratamiento y beneficio asociadas a las materias
primas minerales referidas en el artículo 1 de este Real
Decreto.

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos y Ministro

de Economía,
RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

ANEXO

Materias primas minerales

Barita. Caolín.
Carbones. Celestina.
Cinc. Cobre.
Cuarzo. Diatomitas y Trípoli.
Estaño. Feldespatos.
Fluorita. Fosfatos.
Glauberita y Thenardita. Hierro.
Magnesita. Manganeso.
Materiales arcillosos especiales *. Mercurio.
Metales reciosos. Níquel.
Piritas. Plomo.
Potasas. Recursos geotérmicos.
Rocas ornamentales **. Talco.
Uranio. Wolframio.
Wollastonita.

* Attapulgita, Caolinita, Montmorillonita (Bentonita), Sepiolita y Vermiculita.
** Arenisca, Basalto, Caliza, Cuarcita, Diabasa, Dolomía, Fonolita, Gabro, Gra-

nito, Mármol, Pizarra, Serpentina y Traquita.

22725 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2000,
del Comisionado para el Mercado de Tabacos,
por la que se publican los precios de venta
al público de determinadas labores de tabaco
en expendedurías de tabaco y timbre del área
del monopolio de la península e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 13/1998, de Ordenación del Mercado de Tabacos,
se publican los precios de venta al público de deter-
minadas labores de tabaco en expendedurías de tabaco
y timbre del área del monopolio de la península e Illes
Balears, que han sido propuestos por los correspondien-
tes fabricantes e importadores.

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
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los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de la península e Illes Balears, serán los siguientes:

Precio total de venta al público

Pesetas/cajetilla Euros/cajetilla

A) Cigarrillos rubios

Gauloises Blondes . . . . . . . . . . . . . . 320 1,92
Gauloises Blondes Lights . . . . . . . 320 1,92
Gauloises Blondes Ultra Lights . 320 1,92

B) Cigarrillos negros

B. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 1,26
B. N. Ultra Lights . . . . . . . . . . . . . . . . 210 1,26
Boncalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 1,23
Davidoff Internacional . . . . . . . . . . 300 1,80
Davidoff K.S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 290 1,74
Ducados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 1,23
Ducados B. N. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 205 1,23
Ducados Internacional . . . . . . . . . . 245 1,47
Ducados K. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 245 1,47
Ducados de Lujo . . . . . . . . . . . . . . . . 215 1,29
Habanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 1,56
K2 de Ducados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 1,38
K2 de Ducados Lights . . . . . . . . . . 230 1,38
Partagas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1,50
Partagas B. N. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 250 1,50
Sombra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 1,23

Precio total de venta al público

Pesetas/unidad Euros/unidad

C) Cigarros y cigarritos

Breñas Cubanas:

Robustos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580 3,49
N.o 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460 2,76

Vega Toro:

Panatela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 1,80
Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325 1,95
Churchill . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 2,31

D) Picadura para pipa

Apolo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335 2,01
Gravina Full Aromatic . . . . . . . . . . . 335 2,01
Gravina Regular . . . . . . . . . . . . . . . . . 335 2,01

E) Picadura para liar

Picadura Fina Superior . . . . . . . . . 150 0,90
Picadura Ideales al Cuadrado . . 260 1,56
Picadura Selecta . . . . . . . . . . . . . . . . 200 1,20

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 13 de diciembre de 2000.—El Presidente del
Comisionado, Tomás Suárez-Inclán González.

AGENCIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS

22726 INSTRUCCIÓN 1/2000, de 1 de diciembre,
de la Agencia de Protección de Datos, relativa
a las normas por las que se rigen los movi-
mientos internacionales de datos.

El régimen del movimiento internacional de datos de
carácter personal ha sido, desde la aprobación de la
derogada Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de
regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de
Carácter Personal (LORTAD), una de las cuestiones que
ha suscitado un mayor número de dudas por parte de
los responsables de los ficheros y la sociedad en general.

El motivo de estas dudas probablemente se encuentre
en el hecho de que las normas reguladoras en esta mate-
ria contenidas en la Ley y sus normas de desarrollo hayan
debido adaptarse a las incluidas en los artículos 25 y
26 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a
la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de estos datos, así como por las Decisiones que, en
cumplimiento de los citados preceptos se adopten por
la Comisión de las Comunidades Europeas.

La actuación de la Agencia de Protección de Datos
en sus casi siete años de existencia ha generado una
abundante casuística relacionada con las transferencias
internacionales de datos de carácter personal que hasta
la fecha no venía recogida sistemáticamente en ningún
texto.

Por otra parte, el artículo 37 c) de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos
de Carácter Personal, consagra la competencia de la
Agencia de Protección de Datos para «dictar, en su caso,
y sin perjuicio de las competencias de otros órganos,
las instrucciones precisas para adecuar los tratamientos
a los principios de la presente Ley».

En uso de esta facultad, la presente Instrucción tiene
por objeto señalar los criterios orientativos seguidos por
la Agencia de Protección de Datos en relación con aque-
llos tratamientos que supongan una transferencia inter-
nacional de datos, poniendo de manifiesto el procedi-
miento que, en uso de las competencias que la Ley le
atribuye, se sigue por la Agencia en cada caso concreto.

Por tanto no es finalidad de esta Instrucción efectuar
innovación alguna dentro de la normativa reguladora de
la protección de datos de carácter personal sino, sim-
plemente, aclarar y facilitar a todos los interesados en
un único texto, el procedimiento seguido por la Agencia
para dar cumplimiento a las previsiones contenidas en
la diversidad de normas que se refieren al movimiento
internacional de datos.

II

Los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 15/1999
establecen el régimen al que habrán de someterse los
movimientos internacionales de datos. Estos preceptos,
sin modificar el criterio general que habrá de regir las
transferencias, esto es, la exigencia de autorización del
Director de la Agencia de Protección de Datos, vienen
a adecuar el régimen de excepciones a dicha autori-
zación, añadiendo a los ya contemplados en la LORTAD
otros deducidos de lo dispuesto en los artículos 25 y
26 de la Directiva 95/46/CE. En particular, el artículo
34 k) de la Ley Orgánica 15/1999 exceptúa del régimen


